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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900120210074900 

DEMANDANTE: EVER LEONARDO TORRES QUINTERO 

DEMANDADO:  CLAUDIA PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ, MYRIAM SUSANA GUTIERREZ 

SIERRA, Y SOLBEY ALEJANDRA BARRIOS ARAUJO 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho carpeta contentiva de 

demanda ejecutiva de la referencia, la cual fue redistribuida mediante acuerdo No. 

CSJATA22-258 de fecha 16 de noviembre de 2.022, y notificado a esta agencia 

judicial en la fecha 23 de noviembre de 2022. Se deja constancia que se encuentra 

pendiente por admitir. Sírvase proveer, Puerto Colombia, 9 de junio de 2023 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN   

  SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

nueve (9) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y revisado el anterior informe secretarial, la presente demanda, se tiene que la 

demanda, reúne las exigencias de los artículos 430, 82 y demás normas 

concordantes del C.G.P   

 

Que el título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del 

artículo 422 y ss del C.G.P, así como el artículo 774 y s.s del código de comercio.     

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

PRIMERO: AVOCAR, conocimiento del proceso ejecutivo, identificado bajo el 

radicado No. 08573408900120210074900, donde se identifica como demandante 

EVER LEONARDO TORRES QUINTERO identificado con la C.C No. 79.568.245y como 

demandados CLAUDIA PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ, identificada con la C.C. No. 

32.789.718, MYRIAM SUSANA GUTIERREZ SIERRA, identificada con la C.C. 

No.1.140.831.332 Y SOLBEY ALEJANDRA BARRIOS ARAUJO identificada con la C.C. 

No. 1.048.217.527, por lo anotado. 

 

SEGUNDO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de EVER LEONARDO TORRES QUINTERO 

identificado con la C.C No. 79.568.245, actuando a través de apoderado judicial, 

contra las señoras CLAUDIA PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ, identificada con la C.C. No. 

32.789.718, MYRIAM SUSANA GUTIERREZ SIERRA, identificada con la C.C. 

No.1.140.831.332 Y SOLBEY ALEJANDRA BARRIOS ARAUJO identificada con la C.C. 

No. 1.048.217.527, por las sumas de dinero que a continuación se describen:   

   

- CATORCE MILLONES VEINTICINCO MIL PESOS M/L ($14.025.000) por 

concepto de canones dejados de cancelar correspondientes a los 

meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, y 

diciembre de 2020 y saldo por el mes de abril de 2020 

- DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/L ($2.683.550) por concepto de consumo de 

servicio público de energía eléctrica  
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- SETECIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/L 

($ 717.552) por concepto de consumo del servicio público de Agua. 

   

Más los intereses moratorios a la tasa máxima variable mensual permitida por la 

Ley, desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se verifique el 

pago total de la misma, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 431 del 

C.G.P. Lo que deberán cumplir dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación personal de esta providencia.   

   

TERCERO: NOTIFICAR, este auto a los demandados en la forma indicada en los 

artículos 291, 292 y 301 del C.G.P. y la Ley 2213 del 22022, quien dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, podrán proponer 

excepciones de mérito, expresando los hechos en que se fundan y 

acompañando las pruebas relacionadas con ellas.   

   

CUARTO: RECONOCER, PERSONERIA al Dr.(a) HECTOR GERMAN LAMO TORRES, 

identificado con C.C. 91.278.371, portador de la T.P. 104570 del C.S.J., como 

apoderado judicial de la parte demandante en los precisos términos del poder 

conferido.    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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La anterior providencia se notifica por Estado 085 
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ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 
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RADICACIÓN: 085734089001 2021 01021 00 

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTE: JELLYS SOLANO JIMENEZ  

DEMANDADO: CLINICA PORTO AZUL, WENDY FUENTES VILLAFAÑE y MUTUAL SER. E.P.S  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho proceso en la referencia para 

informarle que se encuentra pendiente por admisión el llamamiento en garantía que ha 

solicitado la demandada CLINICA PORTO AZUL. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 9 de 

junio de 2023. 

  

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA  

Nueve (09) de Junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Visto el informe secretarial que antecede, observa este despacho que existe en el 

expediente solicitud de impulso por parte del apoderado judicial de la CLINICA 

PORTOAZUL, acerca de la admisión de llamamiento en garantía por la sociedad CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA 

No obstante, de lo anterior, evidencia esta agencia judicial que, dentro de la carpeta 

digital remitida por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Colombia no se 

encuentra memorial contentivo de dicha solicitud por lo que se precederá a instar a la 

parte demandada a fin que lo allegue. 

De manera concomitante, se oficiará al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia para que informe sobre la recepción del memorial donde se solicita la admisión 

del llamamiento en garantía y lo remita a través del correo electrónico institucional. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INSTAR, dentro del radicado de la referencia, a la parte demandada para que 

llegue al despacho el memorial contentivo de la solicitud de llamamiento en garantía, 

por las razones expuestas. 

SEGUNDO: OFICIAR, al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA, para que, en el término de la distancia, informe al despacho sobre la 

recepción del memorial donde se solicita llamamiento en garantía que hiciere  la 

demandada CLINICA PORTO AZUL y en caso de su existencia, allegarla a esta judicatura, 

a través del correo electrónico institucional 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
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RADICACIÓN: 08 573 40 89002 2022 00020 00  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVAS I NIT. 900.322.573-5  

DEMANDADOS: KARINA LEONOR JIMENEZ OJEDA C.C. 32.741.101 y JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ CABALLERO C.C. 72.152.999 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho proceso en la referencia para 

informarle que, por medio de auto fechado 3 de mayo de 2023, se requirió a la parte 

demandante para cumplir con la carga procesal y se ofició a los bancos sobre las 

medidas cautelares decretadas en auto de la misma fecha. Sírvase proveer. Puerto 

Colombia, 9 de junio de 2023. 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

Nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado nuevamente el expediente se 

evidencia que, efectivamente, en data 3 de mayo de 2023, se requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la carga de notificación del art 291 y 292 del CGP 
en consonancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el auto que ordenó de fecha 28 

de febrero de 2023. No obstante, se observa que en la misma fecha se profirió auto 

mediante el cual se decretaron medidas cautelares previas que, a la fecha, no se han 

consumado. 

Al respecto, dispone el inciso final del numeral 1° del Art. 317 del Código General del 

Proceso, lo siguiente: “…El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 

que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda 

o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar 

las medidas cautelares previas…”. 

En virtud a lo anterior, el Despacho realizará un control de legalidad, en aras de no persistir 

en el yerro en el que se incurrió y que podría conllevar a futuras nulidades por lo que, 

propendiendo el cumplimiento de las garantías legales y constituciones, se procederá a 

dejar sin efecto el auto de fecha 3 de mayo de 2023, que ordenó adelantar las gestiones 

de notificación del demandado. Ello, de conformidad con lo consignado en el artículo 

132 del C.G.P, el cual reza así: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 

de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

Adicionalmente, se ordenará a Secretaría, a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 

de la misma fecha, esto es, 3 de mayo de 2023, correspondiente a la elaboración y 

remisión de los oficios para las entidades bancarias enunciadas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: EFECTUAR, CONTROL DE LEGALIDAD dentro del proceso de la referencia, 

conforme a las razones expuestas en la parte motiva. 
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SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS, el auto de fecha 3 de mayo de 2023, que ordenó requerir 

a la parte para que cumpliera con la carga procesal de notificación del demandado, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

TERCERO: ORDENAR, que, por Secretaría, se le dé cumplimiento a lo ordenado en el del 

auto de misma fecha, que ordenó elaborar y remitir los oficios correspondientes, 

colocando en copia al interesado e insertando en el expediente electrónico las 

constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

 JUEZ 
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COLOMBIA 
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ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 
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RADICACION:      08573408900220230008800  

PROCESO:           GUARDA DE MENOR  

PARTE ACTORA: AURORA MERCEDES CAMPO SAUMET 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho proceso en la referencia para 

informarle que se encuentra pendiente su admisión. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 9 

de junio de 2023  

  

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA  

Nueve (9) de Junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Visto y revisado el anterior informe secretarial, procedería este despacho a admitir la 

presente demanda de no ser porque, al momento de examinar el expediente se pudo 

observar que, este Despacho no es competente para el conocimiento de esta demanda, 

por competencia funcional, es decir, el factor funcional de la competencia, es aquel que 

se refiere a la competencia de un Juez para conocer o no de un proceso.  

En este caso, el artículo 17 del Código General del Proceso señala que los Jueces Civiles 

Municipales conocen en única instancia: “6. De los asuntos atribuidos al juez de familia en 

única instancia, cuando en el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia”. 

(Subrayado del Despacho).  

Al unísono, el artículo 21 ibídem, enuncia los procesos de competencia de los Jueces de 

Familia en Única Instancia y, en el mismo, no se encuentra el proceso de asignación de 

guardador.  

Examinanda la demanda, esta claro que el trámite procedimental de la misma, 

encuadraría dentro de los procesos señalados en el numeral 5 del artículo 22 del Código 

General del Proceso: De la designación y remoción y determinación de la 

responsabilidad de guardadores; numeral que fue derogado por el artículo 61 de la Ley 

1996 de 2019, conservando la competencia los Jueces de Familia en Primera Instancia, 

tal y como se establece en el Art. 35 de dicha norma: 

 

En virtud a lo anterior el Despacho procederá a declarar, la falta de competencia 

funcional, y de acuerdo a lo establecido en el inciso 2 del art. 90 del CGP, la rechazará 

de plano,  ordenando a Secretaría, la remisión de la presente demanda al Juez Promiscuo 

del Circuito de Puerto Colombia (En Turno), a través de los canales digitales dispuestos 

para tal fin (Ley 2213 de 2022), previo el descargue en el Tyba, así como las 

desanotaciones en los libros radicadores físicos y electrónicos existentes. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR, POR FALTA DE COMPETENCIA FUNCIONAL, la demanda de GUARDA 

DE MENOR, identificada con el Rad: 085734408900220230008800, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR, por Secretaría, la demanda de la referencia con todos sus anexos a 

los JUZGADOS PROMISCUOS DEL CIRCUITO DE PUERTO COLOMBIA (EN TURNO), para que 

conozcan de la misma por ser de su competencia, a través de los canales digitales 

dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 2022), previo el descargue en el Tyba, así como las 

desanotaciones en los libros radicadores físicos y electrónicos existentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

 

  

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
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RAD.                     08573408900220230010900 

PROCESO:           EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:   BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1 

DEMANDADO:     OLGA MERCEDES PINILLOS ROCHA C.C. 22.404.289  

 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez, a su Despacho la demanda ejecutiva de la referencia seguida 

por el(a) doctor(a) JAIRO ABISAMBRA PINILLA, en calidad de apoderado judicial de la entidad 

BANCO BBVA S.A. contra del(a) señor(a) OLGA MERCEDES PINILLOS ROCHA C.C. 22.404.289, 

pendiente por admitir. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 9 de junio de 2023. 

 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

Nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y revisado el anterior informe secretarial, la presente demanda, se tiene que la 

demanda, reúne las exigencias de los artículos 430, 82 y demás normas concordantes del 

C.G.P 

 

Que el título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 

y ss del C.G.P, así como el artículo 774 y subsiguientes del código de comercio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1, actuando 

a través de apoderado judicial, contra el(a) señor(a) OLGA MERCEDES PINILLOS ROCHA 

C.C. 22.404.289, por las sumas de dinero que a continuación se describen: 

 
- TREINTA Y CINCO MILLONES VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($35.029.310) por 

concepto de capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré No. 

001300921896001175555 

 

- UN MILLÓN CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($1.057.728) por 

concepto de intereses corrientes liquidados desde el 6 de octubre de 2022 hasta 6 de 

marzo de 2023, de la obligación contenida en el pagaré No. 001300921896001175555 

 

Más los intereses moratorios a la tasa máxima variable mensual permitida por la Ley, 

desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. Lo que deberán 

cumplir dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación personal 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, este auto a la demandada en la forma indicada en los artículos 

291, 292 y 301 del C.G.P. y la Ley 2213 del 22022, quien dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la notificación del presente auto, podrán proponer excepciones de mérito, 

expresando los hechos en que se fundan y acompañando las pruebas relacionadas con 

ellas. 

 

TERCERO: IMPRIMIR, al proceso el trámite previsto para el proceso ejecutivo con garantía 

real reglado en el artículo 468 del Código General del Proceso y demás normas que le 

sean aplicables. 
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CUARTO: RECONOCER, PERSONERIA al Dr. JAIRO ABISAMBRA PINILLA (a) identificado con 

C.C. 78.106.307, portador de la T.P. 46.576 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte 

demandante en los precisos términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho carpeta contentiva de 

demanda reivindicatoria, pendiente por admisión. Sírvase proveer. Puerto 

Colombia, 9 de junio de 2023. 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - 

ATLÁNTICO. NUEVE (9) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

Visto el informe secretarial que antecede, y los documentos anexados en la 

presente demanda, se encuentran faltas procedimentales, por lo que, 

procede el despacho a la calificación de la demanda así: 
 

1. Debe anexar Certificado de existencia o representación legal de la 

persona jurídica a la que ella representa, según los lineamientos 

establecidos en el artículo 85 del Código General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 85. PRUEBA DE LA EXISTENCIA, REPRESENTACIÓN LEGAL O CALIDAD EN 

QUE ACTÚAN LAS PARTES. La prueba de la existencia y representación de las 

personas jurídicas de derecho privado solo podrá exigirse cuando dicha 

información no conste en las bases de datos de las entidades públicas y privadas 

que tengan a su cargo el deber de certificarla. Cuando la información esté 

disponible por este medio, no será necesario certificado alguno. 

 

En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia 

y representación legal del demandante y del demandado, de su constitución y 

administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de 

heredero, cónyuge, compañero permanente, curador de bienes, albacea o 

administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en la que intervendrán 

dentro del proceso. (…)” (subrayado realizado por el Juzgado). 

 

2. Debe anexar el poder para actuar como apoderado según los 

lineamientos establecidos en el artículo 82 del Código General del 

Proceso: 

 
“ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe acompañarse: 

 

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la 

que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 

3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se 

encuentren en poder del demandante. 

4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 

5. Los demás que la ley exija.” 

 

3. Del mismo modo, debe anexar los demás documentos señalados en 

el acápite de pruebas, toda vez que no se aportó ninguno, por lo que 
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no existe plena identificación del bien inmueble y la titularidad del 

aquí demandante respecto del mismo. 

 

Por todo lo anterior, esta agencia judicial procederá a inadmitir la demanda 

y colocarla en la Secretaría del despacho para que sean subsanados los 

yerros anunciados, so pena de ser rechazada de plano. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Puerto Colombia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR, la demanda Reivindicatoria de la referencia, 

presentada por ARIES S.A. EN LIQUIDACIÓN a través de apoderado, contra 

LUIS ALBERTO MOLINO POMBO, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: MANTENER, en Secretaría, por un término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda, con la advertencia de que, si no lo hace, se 

rechazará de plano. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. - Paso a su Despacho la presente acción de tutela de la 

referencia, remitida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, quien 

en providencia de fecha 06 de junio de 2023, declaró la nulidad de lo actuado a 

partir del auto admisorio proferido el 14 de abril de 2023 y, en consecuencia, 

vincular a la OFICINA DE CONTROL URBANO Y ESTRATIFICACIÓN DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 9 de junio de 

2023. 

 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA. nueve (9) de 

junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el informe secretarial que antecede y sus anexos, este Despacho obedecerá 

y cumplirá lo ordenado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 

quien en providencia de fecha 6 de junio de 2023, declaró lo siguiente: 

 

 
 

En consecuencia, se vinculará a la OFICINA DE CONTROL URBANO Y 

ESTRATIFICACIÓN DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, conforme a 

lo dispuesto por el Superior. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

 

RESUELVE  

PRIMERO. - OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo dispuesto por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Barranquilla, en providencia de fecha 6 de junio de 2023, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO. - OFÍCIESE a la entidad vinculada OFICINA DE CONTROL URBANO Y 

ESTRATIFICACIÓN DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, representado 

legalmente por el señor Gerente o quien haga sus veces, para que dentro del 

término de veinticuatro (24) Horas contados a partir del día siguiente al de su 

respectiva notificación, dentro del ejercicio de su legítimo Derecho de Defensa 

rindan un informe escrito y detallado de todo lo que a bien tenga respecto de los 

hechos afirmados por el accionante, en su escrito petitorio de tutela. –  

TERCERO. – NOTIFIQUESE, el presente auto por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 

2022). Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA -

ATLÁNTICO NUEVE (9) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Examinada la solicitud de tutela impetrada por MAYELIN PADILLA FONTALVO, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.463.736, contra la 

ALCALDÍA DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO y la SECRETARÍA DE CONTROL 

URBANO, y cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos por los 

Decretos 2591 de 1991 y 1382 de 2000, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Puerto Colombia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR, la Acción de Tutela presentada por MAYELIN PADILLA 

FONTALVO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.463.736, 

contra la ALCALDÍA DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO por la presunta 

violación de su derecho fundamental de Petición, consagrado en nuestra 

Constitución Nacional, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, al representante legal de la ALCALDÍA DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLÁNTICO, o a quien haga sus veces al momento de la 

notificación de la presente tutela, para que en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas, contadas a partir de la comunicación de la misma, remitan 

a este despacho copias del trámite que le han dado a lo solicitado por el 

accionante, sobre los hechos narrados, a efectos de comprobar lo afirmado 

por ella.  

 

TERCERO: VINCULAR, a la SECRETARÍA MUNICIPAL DE CONTROL URBANO DE 

PUERTO COLOMBIA, para que en el término perentorio de cuarenta y ocho 

(48) horas contadas a partir de la notificación de este proveído, rindan 

informe respecto a los hechos expuestos por la parte accionante dentro de 

la presente acción constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: TENER, como pruebas documentales las aportadas con la acción 

de tutela. 

 

QUINTO: ADVERTIR, a los intervinientes, que el informe deberá ser remitido al 

correo electrónico j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Favor citar en el asunto el número de radicación de la acción de tutela de 

la referencia. 

 

SEXTO: NOTIFICAR, el presente auto por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 

2213 de 2022). Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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